
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Riolobos
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación presupuestaria 1/2026
transferencia de crédito de distinta área.
 
 
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo de Pleno de fecha 21 de mayo de
2026 por el que se aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 1/2026
en la modalidad de transferencia de créditos de distinta área, que se expuso al público en el
B.O.P. de Cáceres, en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (en adelante TRLHHLL) y 42 del R.D. 500/1.990, de 20 de Abril, el acuerdo
se eleva a definitivo.
 
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 169.3 del TRLHHLL, se publica en el BOP de
Cáceres, resumido por capítulos, las modificaciones aprobadas. 
 
 

 
RECURSOS: Contra la presente resolución, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171.1 del
TRLHHLL los/as interesados/as podrán interponer directamente recurso contencioso-

APLICACIÓN CONCEPTO AUMENTOS BAJAS

920.623.00 Inversiones en maquinaria, instalaciones
y utillaje

22.000,00 €  

459.619.01 Inversiones en infraestructuras y bienes
de interés general

  22.000,00 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
26

63
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 11 de junio de 2026

N.º 0109

Pág. 13040



administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción, sin perjuicio de cualquier otro que en su derecho
estimen. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto
definitivamente aprobado por la corporación (artículo 171.3 del TRLHHLL).
 

 
Riolobos, 10 de junio de 2026
José Pedro Rodriguez Martín

ALCALDE-PRESIDENTE
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